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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Juzgado Promiscuo Municipal de Cajamarca Tolima, noviembre 30 
de 2021.- En la fecha pasa al despacho de la señora Juez las presentes diligencias informando que 
la liquidación de crédito presentada por la parte demandada (Fls. 164 al 167), se fijó en lista el 5 de 
agosto de 2021, no fue objetada, pero la misma no se ajusta a derecho, toda vez que al interés 
moratorio se le aplicó una tasa inferior a la establecida por la Superintendencia Financiera, la referida 
liquidación se recibió en el correo institucional del Juzgado, proveniente del correo 
amparoguarnizoortiz.abogada@gmail.com, el cual corresponde a la Doctora AMPARO GUARNIZO 
ORTIZ, apoderada judicial de la demandada LUZ ENITH OSORIO CARDONA, conforme verificación 
que se realizó en el Registro Nacional de Abogados. De igual manera se informa que, la parte 
demandada realizó dos consignaciones a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado que suman 
$28.841.500, consignaciones vistas a folios 160 y 162, así mismo se informa que el demandante 
presentó escrito revocando el poder otorgado al Dr. Maximino Murillo Arango (Fls. 102 al 106) y el 
Doctor Maximino Murillo Arango, presentó solicitud de regulación de honorarios (Fls. 172 al 174). 

 
JUAN CARLOS OYUELA LEAL 

Secretario. 

                                                                                                                 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo                                                                                                                                        
Rad. 731244089001-2018-00112-00 
Demandante: Jaime Giraldo Marín. 
Demandado: Paola Andrea Montoya y Otro 

 

En atención a la constancia secretarial obrante a folio que antecede, toda 

vez que aunque la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandada no fue objetada; la misma no se encuentra ajustada a derecho, 

dado que se está cobrando una suma por concepto de intereses de mora a 

una tasa inferior a la legal establecida por la Superintendencia Financiera, 

por lo tanto, procede éste Despacho con sujeción a lo reglado en el numeral 

3º del artículo 446 del Código General del Proceso, conforme al 

mandamiento de pago del 01 de junio de 2018 (Fls. 8 y 9), a modificar la 

liquidación del crédito presentada por la apoderada de la demandada Luz 

Enith Osorio Cardona, visible a folios 164 al 167 del expediente, por lo tanto, 

la misma se concreta de la siguiente manera:  

 

Intereses de Mora: 

 
CAPITAL  $20.659.050,00       

       

Fecha Días Interés porcentaje Interés Valor 

Inicial Final   anual   Moratorio Intereses 

03-mar-21 31-mar-21 29 26,12% 126,12% 1,95 $ 389.423 

01-abr-21 30-abr-21 30 25,97% 125,97% 1,94 $ 400.786 

01-may-21 31-may-21 31 25,83% 125,83% 1,93 $ 412.010 

01-jun-21 30-jun-21 30 25,82% 125,82% 1,93 $ 398.720 

 

Capital………………………………………………………………………$20.659.050 

Interés mora ultima liquidación Mar.2/2021………………........…$6.956.566  
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Interés mora Mar. 3/21 a Jun.30/21……….…………………...……$1.600.939 

Menos abono de Jun.16/2021…………….………….……….......…$28.841.500 

Nuevo Capital hasta Jun.30 de 2021………………………………..…..$375.055 

 

TOTAL NUEVO CAPITAL.........................................……………….$375.000 

 

Liquidación del crédito hasta junio 30 de 2021, por la suma de Trescientos 

Setenta y Cinco Mil Pesos ($375.000). 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el demandante señor JAIME GIRALDO 

MARIN, en escrito visible a folios 102 al 106 del expediente, presenta escrito 

revocando el poder conferido al doctor MAXIMINO MURILLO ARANGO, para 

actuar como su representante judicial dentro del presente asunto; con 

fundamento en lo establecido en el inciso 2º del artículo 74 del Código 

General del Proceso, se tiene por revocado el mismo.  

 

Una vez en firme esta decisión, por secretaría, INGRÉSESE el expediente al 

Despacho, para lo correspondiente al trámite del incidente de regulación de 

honorarios propuesto por el doctor MAXIMINO MURILLO ARANGO, obrante 

a folio 172 al 174 del expediente. 

 

                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

 

 

 

 

 

 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 


